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El próximo domingo 02 de diciembre, se desarrollará por tercer año consecutivo una edición más de “Summer Adventure Race Eco Desafío Colón 2018”, que organiza Runner Argentino, y que este año tiene como lema: “Vení, conoce Colón Corriendo”.
El objetivo principal de este evento deportivo es la promoción de los atractivos naturales de la región, impulsando el desarrollo de los destinos turísticos que la componen y en particular de las actividades y paisajes de la ciudad de Colón.
La carrera se promociona en 4 categorías de 3k, 5 k, 10k y 21k de distancias en kilómetros cada una, siendo las dos primeras en modalidad participativa y las restantes competitiva.
El evento iniciará el sábado 1ro. de diciembre con la entrega de kits a realizarse en el parador Costa Rica, ubicado en playas del Balneario Municipal de Colón “Santiago Inkier”. El Domingo 02 se realizará previamente una charla informativa para los participantes y competidores, para luego dar lugar a la largada de la carrera en sus cuatro distancias. Finalizada la competencia se cumplirá con la entrega de premios, dando por culminado el evento deportivo.
La carrera ha sido declarada de interés municipal mediante Decreto Nº 0862/2018 del Departamento Ejecutivo Municipal.
Este evento constituye un hecho deportivo y turístico que merece ser reconocido mediante la declaración de interés que se impulsa, motivo por el cual se solicita a los Señores Senadores la aprobación de presente proyecto.


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la 3ra. edición de la carrera “Summer Adventure Race Eco Desafío Colón 2018”, a realizarse los días 01 y 02 de diciembre de 2.018 en la ciudad de Colón, Entre Ríos, que organiza Runner Argentino.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Deportes de la provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Colón y al organizador de la carrera Runner Argentino.
image1.jpg
Pablo Canali
Senador





 


FUNDAMENTOS


 


 


El próximo domingo 02 de diciembre, se desarrollará por tercer año consecutivo 


una edición más de “Summer Adventure Race Eco Desafío Colón 2018”,


 


que organiza 


Runner Argentino, y


 


que este año tiene como lema: “Ve


ní, conoce Colón Corriendo


”


.


 


El objetivo principal de este evento deportivo es la promoción de los atractivos 


naturales de la región, impulsando el desarrollo de los destinos turísticos que la 


componen y en particular de l


as actividades y paisajes de la ciudad de Colón.


 


La carrera se promociona en 4 categorías de 3k, 5 k, 10k y 21k de distancias 


en 


kilómetros cada una


, siendo las dos primeras en modalidad participativa y las restantes 


competitiva.


 


El evento iniciará el sába


do 1ro. de diciembre con la entrega de kits a realizarse 


en el parador Costa Rica, ubicado en playas del Balneario Municipal de Colón “Santiago 


Inkier”. El Domingo 02 se realizará


 


previamente


 


una charla informativa para los 


participantes y competidores, pa


ra luego dar lugar a la largada de la carrera en sus 


cuatro distancias. Finalizada la competencia se cumplirá con la entrega de premios, 


dando por culminado el evento deportivo.


 


La carrera


 


ha sido declarad


a


 


de interés municipal mediante Decreto Nº 


0862/201


8 del Departamento Ejecutivo Municipal.


 


E


ste


 


evento constituye un hecho deportivo y 


turístico


 


que merece ser reconocido 


mediante la declaración de interés que se i


mpulsa


, motivo por el cual se solicita a los 


Señores Senadores la aprobación de 


presente proyecto.


 


 


 




  FUNDAMENTOS     El próximo domingo 02 de diciembre, se desarrollará por tercer año consecutivo  una edición más de “Summer Adventure Race Eco Desafío Colón 2018”,   que organiza  Runner Argentino, y   que este año tiene como lema: “Ve ní, conoce Colón Corriendo ” .   El objetivo principal de este evento deportivo es la promoción de los atractivos  naturales de la región, impulsando el desarrollo de los destinos turísticos que la  componen y en particular de l as actividades y paisajes de la ciudad de Colón.   La carrera se promociona en 4 categorías de 3k, 5 k, 10k y 21k de distancias  en  kilómetros cada una , siendo las dos primeras en modalidad participativa y las restantes  competitiva.   El evento iniciará el sába do 1ro. de diciembre con la entrega de kits a realizarse  en el parador Costa Rica, ubicado en playas del Balneario Municipal de Colón “Santiago  Inkier”. El Domingo 02 se realizará   previamente   una charla informativa para los  participantes y competidores, pa ra luego dar lugar a la largada de la carrera en sus  cuatro distancias. Finalizada la competencia se cumplirá con la entrega de premios,  dando por culminado el evento deportivo.   La carrera   ha sido declarad a   de interés municipal mediante Decreto Nº  0862/201 8 del Departamento Ejecutivo Municipal.   E ste   evento constituye un hecho deportivo y  turístico   que merece ser reconocido  mediante la declaración de interés que se i mpulsa , motivo por el cual se solicita a los  Señores Senadores la aprobación de  presente proyecto.      

